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Atendiendo lo previsto en los artículos 37 a 40 del C.G.P., se 

ordenará la devolución del Despacho Comisorio No. 113 del 11 de 

octubre de 2019 al Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá, teniendo en 

cuenta que por encontrarse localizado en el mismo distrito judicial y 

ser homólogo de este Juzgado, no se dan los presupuestos para 

auxiliar la comisión. 

 

Súmese a lo anterior, que el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 

de octubre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

al transformar transitoriamente a éste en un Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, lo hizo con el propósito de apoyar 

evacuando los procesos de mínima cuantía, atendiendo que en la 

actualidad la cantidad supera la capacidad de respuesta de los 

Juzgados creados para atender ese tipo de asuntos, sin que el objeto 

de la transformación fuere atender despachos comisorios de juzgados 

de igual categoría en el distrito judicial de Bogotá. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDENAR la devolución a través de la Oficina 

Judicial de Reparto del Despacho Comisorio No. 13 del 113 de octubre 

de 2019 al Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá, atendiendo lo 

expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
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SEGUNDO: OFICIAR a la Oficina Judicial de Reparto para que 

se sirva corregir el acta individual de reparto que le correspondió a 

este proceso con el número de secuencia 62544, en el sentido de 

indicar que, se trata de un DESPACHO COMISORIO que se repartió a 

este Juzgado y no de un proceso “EJECUTIVO”, como erradamente allí 

se anunció, lo anterior, teniendo en cuenta el archivo adjunto recibido 

como demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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